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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN,:deUde, maY9'd". .l912p(),r_l~-qu:e_secon~
vQCon eXcimerte8 '•• dt::iJdlln'iBi91J,a 'lcJ •• 'S~(:cit)ncle .Estu
dios InHrnoci0ll(Ü'" -: --._~_'-ilJ~ <.E~t4: :]J!ípton1,4tico,
para unnümsro~-~--l(J:cUu~n;os -~xtran·
jero••

Ilmo. Sr.: De cOI1f",nuid.d coiIlo_pteé6pt~~({opor_el:pecreto
número 2927; 1968, _de 2ade:nt)vie::mb~~_-en'}}U-_:}lrtí~\110:1.4, se
convocan eXáme_n-esde__a~tlnala:5eCqlÓl'1,:dti"_~E$tt,ldJos: :lnter~

:ci~n:i~~~gs~Jr~~:os~~~~,r:r~1~~~~,'::t;~3~
Ptimer&.-Podrán particip*r,en')os;JntsmPEI~',lós,_,'eJlr8;nj~os

de ambos sexós,que '~', hallen, ea,,~'de,tit\1.1o:'~iver$'itarto
de Doctor o Licenciado:. "" ';""'!":":;'c

Segunda,-",-Q-rd6mls:<i-eseen., tomar"})tirt~etl,:lo/' ,~x.árn:enes de
admisión deberán prese,nún'en ~::~retar1a;':.~~.,la<:E:spuelaDi~
plQmátita, anteadel 1 ,de agos:to, del: 'a:doen.~~~. ,BU 'instancia;
acompañada, de ,los sig~ien~s dcx;UJt\e~:~.r" .," .

a) Cettifica,clónciel acta f;le;l1acimi-ento d~ interesado o
documente análQgo.

b) Título d••' Doctor ,o "LiC*'nci~~~
e) ..Curriculum vi1At)-;, en, el ,qll,e",seincl,jc~á, con:preCiSi6II

los estudiQS r actividade$ .queb"Y"desa.~9,el.,interesado.
pudiendo aportar todos 'los ,doPl.lment()S:'quEi '~e"oPortuno-s.

Tercera~-Los solicitanteS de'l:Je'}j,D;SI1ti,8tflc4,.~::,en;(l1:l11oroento

~:li~r:Je3~ad~~~~s~:. ~~~C;:~, Ia;,~~~.d:de'500 ,~etas, en
CuartR,-La lista desolicita.ilte:s9U8¡, pctr:,;lul~rC'U,nlpliqo los

requisitos establecldos'enlas,an:tér~l'es:n.orllUl$~:':p~,presen·
tarsea Jos eXámen~s dEl: .aQmi$i6n.:~.:h~r~:';;Pú,bücil;,f'n~ :el ,tablón
de anuncios de IaEsCuela DÍf'h»:~:ll~,tiC8..d.en,trQ"qEt¡:'JOS.,qq:illCO
días siguientes a la .fecha e~ ··que ·segaya .(:erta4o'el plazo de
adril.i5i(ln de in$tancias.-:- ;,.'>';,':'::,'. :,

Quirit-a,-:-cE1Tribunal·sel'ánotnbr-ado",~tJ,~~er(lOQOpo10 .. eg
tabl~ido eh el articulo 10, .2.'\ ·det~re:~o;~:úrrll!~i)2.9?711Q68,

Sexta. -La fecha delcomi~l1zo>'~'l~ 'e~~lll!$d~~rni$ión
será anunciada en ·el.ta'blóade,l'JluJ:I,CÍ08:,d~:->lA:~~u~lA.,Los
citados exámenes .se celebrarán: en ,los 'h)fJt\,le,lii:df).,Je\ >E$Cuéfa
Diplomátj{;a, 'paseo deJ1l8nXXlll.:~,:':~iiª.,:y'-en" mng:un, caso
se iniciaran antes ,del. ldesep~ietnbl'ede:~97~l,""

Séptima,-Los. ejercicios.del.e~eJ) ~,tidlUJSiPn,.~,~.realizarán
de la manera "J por elorde.nqU~'sel~~P~~fi.~',;.~CQntiJTUacióll:

al Ejercicio escrito, quecons~aradf!:dºs,paRee:, En la pri
mera, los examinandosdebent.nrea:Ii~J?Or,~~ito/:a:ncastella
no y en un .plazo máximo de.dos ..•ho~••UIl;,~~8¡"~do .. a la
suerte. de . un. cuestionario. que el' Tr1Wna1'd.a.i4;',A' conoc~ en el
momento .del examen y:q\1evel"'SlU"áS~le.',8:Qt1)JUi4a~:ín~rna~
cional· en :cualqtlierade -sus.·a:sPet?~:;En:,efJtlt..::I>r'U~~/:-el~r~bu
nal valorará preferentemente .le:,caltdad.:de:'~.',expo~i~iQJ;t;~len.
foque del tema y la:form~ció:lJ,·,'óult\ir,a1".gel1~l,Q¡'!;i*' tti"i,eJe' el
candidato. . ..... . ..',"" ,\\':"..'

La segunda· parte consi$tiri.en,\tnll:luc;:ir'~:l:~,tell~,no'-sin
diccionario, .. en,el plazp máximo',-'ds\lD&'"l}0f&¡ ..UJl·. '~xtQ en
francés o inglésmeiderno. que ,~lTribunald,~~.8 c0nc>cér: en el
momentadel examen.:.. "< ,,> i.'

Los. examine.nd05 .podráP. opt,ar'éntre . los:Acli:01Jias ,francés
o inglés, con la,excepciónóe l()s.q,ue:sean:'~~0rt~les,delpais
francófono- 0angl6fcmo;'q\le .delJel'é.·.'e:fec~UBr:,cljcl$p)·ueba en
inglés'-' y francés~ reSl)eCtiv'amente,:",. i·.: .•..,: ...:...::.;..

~)Ejercicjo orallquEl, M,reatíz¡¡r4,'e:fi','UJ:l,<s:O,lo,i\eto :"'1 ·Cons--
tara de dos part;es. EuJa plimera.,ele~á:D:l~~n~otl~berárea!i~
zar, durapte ul1 plazo ma:x;iD1O>de'di82SJJlir:t.u~;'un,,:conientarjo
en castellano. de.un .• texto' d~autor'e8p¡tfiat.• qtté'se~: en,t~gado
por el Tribunalenel ... motnen~d~e:X:$IIlBIl',~'.'el'>~xaniinándo
dispondr>\. de· diez minutos~a:,~re~r'~;,<;m~ntario¡

El T~ibunaljuzgará este,ejen:¡id(),'C:Qu,ij11a:les, g..¡terio-s que
los establecidos ,en 13lapert~o'ap.~);'ior~'>'>:', ."

Cé~E: ~ ~~~~~;WSe:~:X::~ldT~~~t',~r~Jc,t~~e;r~~t:-
que le será entregado POI" eITl'iblUUUen,.elJ1lOJntitltodel 'exa:
men, y comentarlo· en. ·el·'misDlO":,idi-QIna::. durAAtS'::,un,.· tiempo
máximo de diezminlltos.:,,·,.:.,<,:,;':.'

Octava.-Todas las. prueba$,~rlÍi1:,:punt\1~,:(loniuntaltlénte
y la. nota ·resuItante calificará'~.~XiUniDaild<i.-@m,()·~apto~o
~~~i::¡~s ~e:a,srS~é~S~I~:h¿~ri~cclÓIJ."~9::~t~dios· .Irtt~r-

NovenR,-Finalizadas las prueba~ el Tribunal, en un plazo
máximo de <:inco días.- hará -publica en el tablón de anuncios
de -la Escuela Diplomatica la lista de ,aspirant~s admitidos. ...

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1972.

LOPEZ BRAVO

Ilmo, Sr. Subsecretario de Asuntos Exteriores.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

OHDEN de 10 de mayo de 1972· por la que S6 con
voca oposición· para cubrtr YQcantes en ei Cuerpo
de Inspectores,·Instructoré$~VisítadoreB de Alisten
eta· Pública.

Por existir,vacantes en la plantilla del Cuerpo de Inspectores
Jnstructore:s.;.Y~sitadoresde Aliistencia Pública, de la Dirección
General Q.e Políti~a Interior y Asistencia. Social. de conformi
dad con lo d,ispuesto en' el Jlrtículo 17 de la Ley de Funciona
rios. c;ivUes del. Estado y de,acuerdo c~ el informe f~vorable
de la Comisión S\lperior de Pers.onal. este. Ministerio hace pu·
blicas las normas que han de regirell las pruebas selectivas
paTa la provisión de las citadas vacantes.

1, Normas generales

L Convocar pruebas selectivas para cubrir tres plazas de
fundonarios del -expresado Cuerpo. plazas q,ue se incrementarán
con las de jubilación forzosa ,que. puedan producirse en los seis

< meses siguientes a la publicación de ·eata convocatoria y con
¡ las que se produzcan hasta que finalice al plazo ·de presenta

ción de instancias.
El nÚ:n:t.exo total de vacaptes que en definitiva son objeto de

esta convocatoria sedete'rminará al publicarse la lista provi
sional de admitidos y excluí-dos.

2'. Las plazas convocadas están dotadas con el coeficiente
asignado a este Cuerpo pOr el Decreto 1427/1965, de- 28 de mayo,
trienios, pagas extraordinarias y demás devengos complementa
rios que reglamentariamente correspondan.

3. La.oposiciónse regirá; por las n-otmas establecidas en la
presente·. Orden y. por las del Reglamento General para Ingreso
-e-nla Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968.
de 27 de iunio.

4. La convocatorta y 5US bases, y cuantos actos admin:istra~

tives se deriven de ésta .y·de la actuación del Tribunal. podrán
~r impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establéCidapQr la Ley de Procedilniento, Adplinistrativo.

¡). Lapposi-ción comprenderá. tres ejercicios eliminatorios más
uno de mérito; de carácter· voluntario~:qe idiomas.

Primer;e.jercicio: Consistirá: en desarrollar por .escrito, en un
plazo.· rnáximode cuatro horas, dos temas sacados a suerte de
entre los quefigural1 en el programa Para. esta oposición,

Con los ... reféridos temas, se founaran dos grupos, uno con
los· c;¡ue comprenden los temas de Métodos, del Trabajo Social,
y otro con ,los que integran las materias de SOciologiay Paico·
logia, por cuuntolos dos temas a desarrollar necesariamente
serán de cada· uno de diChos grupos.

Se;8undQ' ejercicio: Este ejercicio consistirá en contestar por
escrito aun cuestionario de preguntas de respuestas alternati
vas. preparado al efecto por el Tribunal, que versarán sobre el
contenido de tOdos los ternas que para este ejercicio figuran
c-omo anexo. a ésta convooatoria.

Láduraci6ti máxima de este ejercicio será de una horRo
Ter-cér -ejerCicio: Los apro-badosen el anterior sostendrán una

entrevista con el Tribunal. cuya dUlación quedará a criterio del
nliS-tno, s()bre los temas relacionados con los programas de la
oposición ;v: . con las actividades espeCificas del trabaJo social,
así como otms maíel'ias que mejor ayuden a conocer las con~

di-cion-es personalos i preparación del aspirante.
CUa.rtoejercicio: Con carácter voluntario, los opositores que

hayan sUlffl'rado los· tres ejercicios anteriores y lo pidan expre~

samante, tndicándoloen su solicitud, ,realizarán un cuartó ejer~

ciclo de .id1omas. consistente el1 acreditar' él conocimiento o la
tra(lucció-n, en, su caso, de los' sIguientes ,idiomas: Alemán, fran
cés o ita:Iiano, mediante· traducción sin diccionario, durante el

& .m
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plazo maXlffiO de una hora, y una pruBbade conversación para
la callflcuclOn de «conoce~, y solamente la prueba de traducción
para la de «traduce",

El Tribunal anunciará despues de la calificación de los ejer
cicios primero. segundo, tercero y cuarto y ~l final desada
sesión les opositpres aprobados, por orden nguroso de lista,
según' el sorteo. con expresión de la callficEldón ob1enida.

1I. Requisitos

a. Podrán concurrir a'" la oposición los espa,ñoles de uno y
otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

al Tener cumplidos veintiún años de edad.
b) Estar en posesión del título de Asistencia Soda! o teller

aprobados los estudios reglamentarios pnraobtenerlo el día en
que concluya el plazo de presentación de instancias.

e) No padecer enfermedad o defecto fisico que ílllpida el
desempeño de las correspondientes funciones.

d} No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la AdmInistración Local ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Los aspirantes femeninos. haber realIzado el Servicio SI)
dal antes de finalizar el plazo de los treinta dias señalados para
la presentación de documentos o estar exentos de su cump!i~

miento.
llI. Solicitudes

7. Los qW3 deseen partícípar en la oposición dirigirán la
solicitud, en el modelo oficial que se aCOTilpal'ia como anexo,
al señor Director general de Política Interior y Asistencia So
cial en el plazo de treinta dias hábiles, contados desde el si
g.uiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
.. Boletín Oficial del Estado", _y cumplimentándosé todos los da
tos que. en las normas se expres~ny _comprometiéndose en su
momento a jurar acatamiento a los Prjtlcipios _Fundamentales
del Movimiento. y demás Leyes Fundamentáles del Reíno.

B. La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral del Ministerio de Cobernación (caile Amador de los Ríos,
número 7, Madrid-4), o en la forma que determina el artícu
lo 66 de la Ley -de Procedimiento AdministralivQ (presentación
en los Gobiernos Civiles o en -las oficinas de Correos),

9. Los derechos de examen serán de 350 pesetas. Cuando el
pago de los derechos se realice por giro postal otelégráfico,
los solicitantes deberán hacer constar en la instancia la fecha
del giro y el número del resguardo del mismo_

Cuando la presentación de instancias tenga lugar en el Re
gistro General del Ministerio de la Gobernación. habrá. de acom
pañarse justificante del pago de los derecb;os de examen, éxpe~
dido por la Sección de Coordinación Asistencial, de la Dirección
General de Política Interior y Asistencia Social.

10. 1. Terminado el plazo- de presentación de instancias se
publicará la lista provisional de Jos- aspirantes admitidos y ex
cluidos.

2, Los interesados podrfm interponer la recIamaCÍón oportu·/
na, conforme el artículo 121 de la Lf¡y de Procedimiento Admi
nistrativo, contra cualquier circunstancia que consideren lesi
va a sus intereses, en el plazo de quince ditJs hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de la Usta a que se refiere
el párrafo anterior.

3, Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren.
se publicarán en el ..Boletín Oficial del-Estado»- las modifica
ciones o rectificaciones que se hubieren producido en la lista,
de admitidos y excluidos. Contra la resnlutíón definitiva podrá
interponerse recurso de reposición ante el señor Ministro de
la Gobernación.

IV. Tribunal

. 11. La Dirección General de Política Interior y Asistencia
Social designará mediante resolución el TrIbunal calificador y
los miembros suplentes, haciéndose púbHca ··Ia designación en
el «Boletín Oficial del Estado». El Tribunal estará constituido en
la siguiente forma:

Presidente: El señor Director general de POliJíCfl Injerior y
Asistencia Social. pudiendo delegar en el Subdirectol' genen\!
de Asistenda Social.

Vocales:

- Un Catedrático de la Escuela Oficial de Asistentes Socia,
les. elegido entre una terna de Catedráticos de dicha Es
cuela y a propuesta del Director de la misma.

~ El Inspector general del Ministerio.
- El Jefe de la Sección de Coordinación Asistencial.
- Un funcionario del Cuerpo de Inspectores-Instructores-Vi-

sitadores de Asistencia Pública, con titulo de Asistente
Social, que actuará de Secl'etario.

La Secretaria -funcionará en la Sección de Coordinación Asis
tencial de la Dirección GeneI'al de Política Interior y Asistencia
Social.

12. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir y los aspirantes podrán retusarles cUAndo concurran las
circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. A tal efecto, el dla de la CQllstitución
del Tribunal cada uno de sus miembros dec:larará formalmente
si se halla o no incurso en causa de recusación para que conste
en acta.

13. El Tribunal no podrá, constituirse ni actuar sin la asis
tencia coTila mínimo de tres de sus miembros titulares o suplen
tes de modo distinto.

14. L El Tribunal sólo podrá suspender indefinidamente los
ejercicios por causas graves y plenawente justificadas, publi
cimdose-en el "Boletín Oficial del Estado" el acuerdo de sus
pensión. . .. .

2. Dentro del período de desarrollo de la OposlclOn el Tn
bunal, por mayoría de votos. resolverá todas las du~.as que
surjan en aplicación de las normas de esta convocatona y lo
que deba hacerse en casos no previstos.

15. Los ejercicios de estas PnIebas selectivas darán comien
zo no antes de transcurrir tres meses ni después de ocho de
la publicación de esta· convocatoria.

16. Una vez constituido el Tribunal se hará publica en el
..Boletín Oficial del Estado~ la fecha, hora y lugar, en que se
celebrará el· sorteo para determinar el orden en que habrán
de act\l-ar los cpositores. Realizado el sorteo, el Tribunal pu
blicará en el ..Bolettn Oficial del· Estado,. y en el tablón da
anuncios de la Oficina de Información del Ministerio de la
GobernaCión (calle Amador de los Ríos, número 7, Madrid-'J.),
al manos can quince dias de antelación, la fecha, hora y lugar
del comienzo del primer ejercicio~

17. Los opositores serán convocados para cada ejercicio me
dianreUa,rqamient¡) único, a través del tablón de anuncios de
\8 Oficina de Información de este lv1inisterio y en el de la Es
cuela OfiCial de Asistentes Socinles o de los locales donde va~

yan a: celebrarse las pruebas ulteriores, siendo excluidos de la
oposición aquellos que no compareci~sen,

V. Ca.lificación de los ejercicios

18. L La cal¡íica,ción de los ejercicios primero y tercero se
hará asignando la calificación de cero a diez puntos por cada
uno de los temas a desarrollar, obteniendo la. de cada ej(!(ci~

cío cou la media aritmética de los puntos consegu5¿¡os en cada
uno da Jos temas que componen cada ejercicio. Será indisp8n
sable para ser aprobado obtener como minimo el 50 por l~O

de la que podrá ser- la calificación máxima del ejercido, Slll
ser ealificadocon cero puntos en ninguno de los temas.

2... Para la calificación del segundo ejercicio se seguirá aná
logo criterio, pero teniendo en cuenta el numero de preguntas
que contenga el cuestionario objeto de esta prueba.

3.En el ejercicio de merito de idiomas será asignadu como
máximo 1.25 puntos a lasque hablen el idioma inglés o alemán,
0,75 puntos como máximo la traducción inversa de uno de
estos idiomas, 1 punto como máximo a los que hablen el idioma
francés'o italiano, 0,50 p"tmto'3. como maximo la traducción
inversa de cada uno de estos dos idiomas y 0,25 puntos como
máximo la traducción directa de cualquiera de los cuatro idio
mas de. referencia.

19. 1. Cada miembro del Tribunal calificará los ejercicios
con arreglo. a las anteriores normas, formándose la calificación
de cada ejercicio con la meclia al"1tmética de la asignada por
cada miembro presente del Tribunal y la calificación defini
tiva sumando la de todos los e¡ercidos e incrementada, en
su caso, con la conseguida en el cuarto ejercicio de mérito,

2. En el caso de iguaJ,dad de puntuaCión de dos o más opo~

sitores. el Tribunal, por mayoría de votos, resolverá con fuerza
ejecutiva todas las dudas que surjan en la aplicación de estas
normaS y 10 que deba hacerse en casos no previstos contra sus
acuerdos; en todo caso, no se admitirá recurso alguno.

VI. Lista de aprobados y presentación de documentos

20. Terminados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
hará pública una relación por orden de puntuación de los
opositores que hayan obtenido las mejores calificaciones. E~

número de opositoresincluídos en dicha relación no podra
exceder del de plazas convocadas.

21. 1. Aquellos que figuren en la relación a que se refiere
el número anterior, que 5uá publicada en el ..Boletín Oficial
del Estlldo", presentarán en la Sección de Coordinación Asis
tencial, dentro de los treinta días siguientes a la publicación
de la misma, los documentos que a continuación se detallan:

al Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil.
b} Copia autenticada o fotocopia (que deberá ser compul·

sadacon el original) del título de Asistente social o certificado
de haber apl'Obado -los estudios reglamentarios para obtenerlo
y de haber verificado el pago de los derechos para su expe
dición.

el Declaración jurada de no hallarse inhabiHtado para el
eierciciode cargos publicas, ni haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado o Corporación Pública por disposición guber
nativa o fallo del Tribunal de Honor.

d}" Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no ~haber sido condenado por delitos dolos?s y
otros que inhabiliten para el ejercicio de funciones públIcas.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que le imyosibilite para. el
servicio, Este certificado deberá ser expedldo por cualqmer
Jefatura Provincial de Sanidad.

f} Eilel caso de opositores femeninos, certificado de haber
realizad-o el Servicio Social o acreditar la exención, ba'stando
con que se haya cumplido antes de terminar el plazo de
treinta dias concedidos en la presente norma para la presen
tación de los documentos exigidos.

ii iaIMldil&U&imnMIIII:



VIl, Cl.lrso de formación '

25, Para completar Iosconoci.tp.ienlcs· de los funcionarios
ingl"esactf.}s qu,e .mejor les ayuden 8 conocer sus cometidos, el
~ini$teri()_pe: la -Gobernación, en .-,co-18,~ración con la Escuela

,'OfitUd',de:;.Asistentes SOcla:1es. pOdrá -organizar ,un curso de
forrnadÓl1. _ _ _ __ _ _ _ .

2KEl contenido de dicho curso se _fijará de acuerdo con
las orienta,ci,on6sde la Direcc:iónGeneral de Política Interior
y Asistencia Social y la Secretaria General Técnica del De·
partamE'uto;
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(Firma,: nombre y dos apellidosJ

•
MonELO DE INSTANCIA

¡Póliza)

. - - - ,'- ...' ,", ,'-', ",::,'
A LA DIflECCION GENERAL DI;: PQLlTlCA MERtOR y ASISTENCIA SOCIAL

Él que_susm:ibe~-?'\lyqIF_d,a,t~-s"--i:~~(~iiEl~el;¡_y~emás-drcl.lustandas se detallan a continuación, solicita ser admitido.
previo el abono-dé los J:ler~hQS'<:pr:r~5:póntH~t~s.a l~práctlca de los ejeLicics de lus oposiciones para Inspe-ctores·
InsU'uetores+Visitadoros 'deA$:isteJl'(¡!A-:P6"!:llka. por estirnarque retine las condicíones exigidas en la convocatoria:

l. Datos personales

a) Apellidos ,.. ;'; .• ' ;..•........... ; ," .•,\; ; "•...."'" ; »...... . ,.. - ., , , .
Nombre" :'.. ',' "'\:;':~ ..:..:;.,...: :. "'.' ;....•.\.,;.,..:.. ~ .. '~'."""'" . ' .

b) Lugar di:1.·nagnl,~n~Q"·'~~::;··'·",T'·"~'····'·:·"~··"·"····· , .
e) Fecha denfl:ci:nüellto .. ' ......••. ~,~ :., .....•. ;.> , ..

dl E:.:tado .. civil· , , ,.; \ : , ., ; ,,, , .
el DomicfHo .. :.. ,;.: ;o>,;,•• ,:: •• , •••/~" :••••••• " .. : •• ,.; •••••• ,•••.••• ;, - .

f) Teléfdno .. ,; :•. ,.:.. ~ ,' : .. _ ;::~ ': ..:., •.. ;..,.: , , , , -. .
gl DQcumen..~,o.n:a~onal ~-~Q~Il#da4 nÚrnlrrQ, . ; .

'\ ,:'1{;Datos< acad,emicos o culturales

Titulo ciestar,eii CQJ:l.rlh;:tones 'de<oQtetl~dó :,el día en que termine el plazo de admisión de instancias.

111. Idivma

8) Inglés , ~.~'..•, ;:,.,., ;':•.; ; , ~. . " , .
b) P,'.ncés ""."""",.,'•••".".,,., ••..• ,.. ,, ••... ,••.••. ,.• ,., •..•.• ,•••• ,.'
01 Alem.fin· :.••....... ,." ,. : ..
dl Italiano ";: ,, ,.- .

IV. DaJos complementarios

al Se' comp-rmuete ~'l.llral~;·'e~;"_:su,m0nteoJ.~. adhesión a l<l$ PrindpiosFundamentalesd~l .Movimiento y demás
Leyes Fu[}damen,~.alea,d~l:lléi-9():,-')'.;Jl~~:n.J:l,ha: sigo ex~ulsadode ningún Cu--e:rpo o. de otras (:crporadones PúbUcas.

b) No .PAdecer' .<ief~'#o"fí!iJc~;,~f",~~jÍa,:rio '. ~ue le·: imposibiUteparael puesto -de trabajq qpe pretende.
el Nohasido:cot1:~.i1.d4>,:-a'.-·_.~~f1,q:Ue,leinha'biliten .pat~el ejercicio de lafuhción pública.
dl Que".0biervit~.;·c:o~~~t~;;,:
el Que'. ha~aÜ~ __ ~l., ~i;vi~i~);s.~~l:oJ'Ustüictinte de estar exenta (para losaspirl;lntes ,del sexo femenino).
fl Otrast;:irc\Ulstan:t:iaS~q\le:dése-eQc~a.legar; c:on'fórm,e a la convocatoria.

~ ; •••• ú ~,-'OH ..~~.~~.,;••....• ~:•• ;:;.~,,;._':~~::':••;•••:.<:, .. ,:, ; ~:••••••••• ,'•• , , ' ; ,... de 1972.
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PROGRAMA PARA EL PRIMER EJERCICIO

Métodos del trabajo social

1.0 Servicio Social. Su origen, evolución y contenido actual.
Aportación personal y profesional de los precursores del Serví
cio Social. Diferenciación del Servicio Sodal y otras formas
de ayuda.

2'<\ La personalidad del trabajador social como profesionaL
Conocimientos técnicos, específicos y complementarios. Condi
ciones personales idóneas para la profesión. Fundamentos filo
sóficos y éticos del trabajador sodal.

3.° Estudio social. Contenido científico y fuentes de infor
mación. Interpretación y valor del estudio en los distintos
métodos de Servicio Social.

4. D Diagnóstico social. Contenido, elabor~ción y valor del
proceso diagnóstico. Objetivos y fines. Cla:oes de di<.'lgnóstíco.

5.° Tratamiento social. Finalidad y métodos de tratHllliento.
Utilización de recursos de cara a la resolución del prúblema.

6.e> la entrevista como instrumento de trabajo. Clases' de
'entrevistas y -elementos esenciales, Aspectos técnicos y prút::H
coso Utilización de la entrevista según los diferentos me:o{:los.

7." Relaciones profesionales. Diferenciación según los dife
rentes métodos. Nociones y actitudes según la problemática
social presentada.

S.O ,Problemática y proceso de ayuda con nEios, ancianos,
enfer'mos y mendigos.

9.e> Se1;vicio Social familiar. Técnica a utilizar. Situaciones
familiares problemáticas y su tratamiento.

10. Servicio Social de grupo. Objetivos y principios. Carac
terísticas de las estructuras en las que se realiza este método
y técnicag especiales en su aplicación,

11. Utilización de la di'námica de grupo en el tratamiento
social.

12, Motivaciones y actitudes de los miembros del grupo.
Influencia en los procesos de formación y mantenimiento de
los grupos.·

13. Liderazgo y sus clases. Funciones y personalidad del
líder. Valor y utilización del líder por parte de la Asistente
social.

14. Utilización profesional de los programas de actitudes
de grupo en residencias de ancknos, colegios y hospitales.

15, Resolución de problemas individuales a tlaves del Ser~
vicio Social de grupo.

16. La documentación cemo instrumento de comunicación,
control e información.

17. La investigación como método complementario del Ser
vicio Social. Principales tipos de invefOtigación. Su importancia
en la. práctica profesional.

18, La organización de Servicios Sociales como función bá
sica de la Administración.

19. El trabajador social cemo miembro mediador y coordi
nador ('ntre institución y cliente.

Temas de psicología

1.0 La psicología considerada como ciencia dsl comporta
miento humano. Sus métodos. Relación de la psicclogía con
las, demás ciencias y en especial con la sociología,

2.11 los grandes mecanismos psicológicOs. Procesos cognos
citivos. Procesos efectivos. Motivaciones. La comunicación y
el lenguaje,

3.° Percepción, memoria e inteligencia. Las aptitudes hu
manas, los procesos de adquisición. Educación y aprendizaje.

4.e> Afectividad. Emociones y sentimientos. Su influencia en
la conducta humana.

5.° Los procesos inconscientes y su importancia en el C0111
portamiento humano del individuo, El psicoamüisis y las teorías
der,ivadas de éL

6.° Necesidades, instintos y pülsiones. La socialización de
las motivaciones humanas: Aspirantes, actitudes e intereses.

7.° Frustraciones, conflictos y mecanismoS de defensa. Re
soluciótl de los conillctos Su importancIa en ps¡cologÍa normal
y patología.

a.e> La personalidad. Factores que la integran. Constitución,
tempera1I!ento y carácter. Métodoí de estudio de la personalidad.

9.e> PSICología evolutiva. Psicología del niüo. Deficiencias
psicológicas en la infancia: Los ninos subnormales. La infancia
delincuente. .

10. Aplicaciones de la psicólogia. Orientación profesional.
Selección profesional. Psicologia de las relaciones humanas,
Psicologia de la opinión pública.

Temas de sociología

Le> la sociologia como cit:oncia: Diversas posiciones, enllme
rac~ón. ~ breve explicación de las m1snu'\s. Algunos conceptos
soc101oglCOS: Especial referencia al concepto de grupo,

2,° Ecología humana. Problemas de la. urbanización. Socio
logía urbana. Problemas de adaptación. Sociología ruraL

3.° Organizaciones formales e informales. Su contenido 50
ciol~_gico ~ estudio de las mismas,' Organización y de.sorgani
zacwn SOCIal.

4.° Sociología de la pobre:r..a.
, 5.° E;structura social de Espai'ia m. La estructura demográ

fu:;a.: Concep.tos básicos y principales instrumentos anaJiticos
utIlIzados en los estudios. Estática y dinámica de la población.

Aplicación de estos conceptos e indicaciones a la estructura
demográfica española.

6.0 Estructura sooial de España Hn. La estructura socio
econ'ómlca. Estratificación y movilidad social: Conceptos socio
lógicos básicos. La estratificación y la movilidad socíal en
España,

7.° Estructura social de España (1m. Los problemas educa
tivos y su valoraCión: El principio de igualdad de oportunida
des; problemas de la alimentación. Problema -de sanidad y
ancianidad: Referencia a la labor asistencial pública.

RO Estructura social de España (IV). El proceso de cambio
social: Concepto, características y consecuencias, El cambío
social en la l'eaUdad española, Especial referencia a las conse
cuencias sociales del desarrollo,

9.0 Estructura social de España (V). Situaciones marginales:
Concepto, -cIases. y. características de cada una de ell~s. Las
situaciones marginales y la labor asistencial en la sociedad
espFl.ñola.

10. Técnicas de investigación social; Tipos, proceso gene
ral de una investigación: Fases y labor del trabajador sodal
en las mismas. Significado y desarrollo de los cuestionarios
y la entrevista.

PROGRAMA PARA EL SEGUNDO EJERCICIO

1." El Estado españoL Im:tituciones basicas. Las :Leyes Fun
damentalesdel Reino.

2.° Análisis de la Ley de Principios Fundamentallls del Mo
vimiento, del Fuero de los Espaf!Oles y del Fuero dPl Trabajo.

3,° La Jefatura del E-;wdo: Concepto y funciones. La Suce
sión a la Jefatura del Estcdo.

4,° Las Cortes Espm'i.o]¿¡s. Composición, organización y fun
cionamiento.

5.° La- organización ludidal espuJ1oJa: Ol'ganos y compe
tencias fundamontales.

6.° La Organización del Movimiento Nacional. El Consejo
Nacional.

7.° La Administración Central de España: Organos que
comprende. Especial referencia al Consejo de Ministros y Co
misiones Delegadas del Gobierno.

8.11 El Presidente del Gobierpo. Los Vicepresidentes del Go~

bierno. Ministros, Subsecretarios. Directores generales, Secre
tarios generales tecni-cos, Suodirectores generales y Jefes de
sección.

9.° La Administración periférica, Gobernadores civiles, Go·
bernadores generales, Subgobernadores, Delegados del Gobier
no. Comisiones Provinciales. de Servicios Técnicos. Dolegaciones
ProvindaJe-$.

10, El procedimiento administrativo. La Ley de 17 de julio
de 1958. Contenido, ámbito de aplicación y principios infor
madores.

11. Personal al servicio de la Administración Pública. Los
fundonarios públicos. Concepto y cIases.

12. Adouisición y pérdjda de la condición de funcionarios.
Situnciones.

13. El contenido de la relación funcionariaL Dúl'cchos y
deberes. R-esponsabiJidad de los funcionarios.

14. FormaB de la acción administrativa. Policía, fomento
y servicio púhlico..

15. Las actividades del Estade en materia de edücaci011,
sanidad, seguridad social, asistencifl social, vivienda y urba
nismo,

16. La asistencia social como servicio público: CHridad;
filantropía. Mutualidades.

17. l.os seguros sociales. Su concepción como servicie pú
hlico. Seguros sociales y Derecho oel trabajo.

lB. La asistencia social cerno servicio, público: Concepto,
Caracteres:. El derocho al socorro, Organización. Preslaciones.

19,. AsLrtenci'asocial est.ataL Dirección General de Política
Interior y Asistencia Social. Subdirección General de Asistencia
Social, Antecedentes, organización y cometidos.

20. Referencia a los órganos y establecimi~ntos asistenciales
dependientes de la Dirección General de Política Interior y
Asistencia Social: Fines, estructura y funcionamíento, .

21. Asistencia social periférica: Gobiernos Civiles, SeccIO
nes de A.sistencia Social, Juntas Provinciales de Asistencia
Social.

22, A...,¡stencia plOvinciul y munIcipaL Estructura y fun~

cionamiento.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 12 de junio de 1972 por la que se anun
cia la libre provisión de las Subdelegacio.nes Gene
rales del TNDIME en Alava, Cuenca. Gerona, GUCl
dalaíara y Zamora.

Ilmo. Sr.: Clasifíca(jos como puestos de libre designación las
plazas de Subdelegados provindalesdel Servicio de Inspección
de la Disciplina del Mercado JINDIMEl para ser provistos por
Técnicos de Administración Civil del Estado s~gún las Plan ti-
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